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Córdoba, 11 de agosto de 2011

VISTO:

La Resolución Decanal 183/20 l1 por la cual, se resuelve suscribir el Contrato
de Locación de Servicios sin relación de dependencia con el Dr. Daniel Fernando
Torassa, para el dictado de la carrera de "Especialización en Prótesis Fija y Removible e
Implantología"; y

CONSIDERANDO:

Que se ha deslizado un error en el artículo 1°que debe ser corregido,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ODONTOLOGÍA

RESUELVE:

ARTÍCULO 10: Modificar el artículo 1° de la Resolución Decanal 183/2011 en donde
dice "Carrera de Especialización en Prótesis Fija y Removible e
Implantología 2°Año, 7°Cohorte" debe decir: "Carrera de
Especial ización en Prótesis Fija Removible e Implantología 1° Año
8° Cohorte".

ARTÍCULO 2°: Notifíquese fehacientemente a el interesado y a la Escuela de Posgrado
de la Facultad de Odontoloaía , tómese nota, y arChíves~
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